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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Lo que comunicarnos a vv. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de ft~brero de J992.-La Secretaria general de Comunica­

ciones, ElcI)a Salgado Ochoa.-El Subsecretario de Economia y
Hacienda, Enrique Martínez RobJes.

limos. Sres. Director general del Organismo autónomo Correos y
Telégrafos y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre.

RESOLCCJON de 26 de febrero de 1992. COlljllnta de la
Secrelar{a General de Comunicaciones y de la Suhsecrela·
da de Hconomia J' lfauenda, sobre emisión y pueSla en
cirarlución de una «S'erie Básica» de seltos de Correos.
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ORDEN de 20 de¡(-brcro de 1992 por la que.se estahlecen
las bases para soliufar ayudas económicas en el marco del
~mgrama de Acciones Imegradas de Investigación Cie11li+
{ICa l' Téouca enuí' L!>pafia y Francia, para ]993.

l J.no de Jos i':ls~rumentos dt' cooperaóón bilateral, en el campo
clcn.tlfico y tecnologlCo, entre España y otros países. es el de las llamadas
~~('Io~es. Integradas. Una Acciún Integrada es un proyecto de investiga­
Clon IImltadO,en el tl~~mpo'y C~)ll objetivos concretos que se establece
entre dos eq~Hpo.S de ll1VcstJga('l~n. españor uno y de otro país el otro,
sobre cualqUier area de conOClOw:nto.
. El Programa d(~ A~'ciOlles Integradas -cofinanciado por los Ministe­

nos de Asumas Extenort'5)' de Ed~I~'acióny Ciencia- tiene por objetivo
desar~ollar proycct.os,dc mveslIgacJOn conjuntos, ·promocionarel inter­
cambIO y ronOClmlento mutuo de científicos y laboratorios, y establecer
las bases para la r~aJización de colaboraciones de más envergadura, bien
sea en el ma,reo bIlateral o en el más amplio de la Comunidad Europea.

L?s mediOS que para el dCil.arrollo de un.a Acción ]ntegrada aportan
los Citados Departamentos Mlnlstenales, tienen por finalidad pres~ar

Dc conformidad con lo establecido en el artículo 99, uno, 2. d), de
la Ley 31/1990, de Presupucstos Generales del Estado para 1991, y
artículo 1,0 d). de los Estatutos del Organismo autónomo Correos y
Telt~grafos, aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre,
la Senetaría General de Comunicaciones y el Subsecretario de Econo­
mia y Hacienda dictan la presente Resolución sobre emisión y puesta en
circulación dc una «Serie Básica» de sellos de Correos, para atender a las
necesidades de los servicios postales.

En su virtud, hemos resuelto:

Artículo L° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una emisión de sellos de Correos de la
«Scrie Básica», que responderá a las características que en los artículos
siguientes se indican.

Art. 2.° La emisión constará de un sello en el que se reproduce la
efigie actual de su Majestad el Rey don Juan Carlos 1.

Las caracteristicas técnicas de esta emisión serán las siguientes:

Vaior de 27 pesetas, en color rojo oscuro.
Procedimiento de impresión: Huecograbado a un color, en papel

estucado engomado fosforescente, con dentado 13 3/4, Y tamaño de
21,5 x 24,9 mm (vertical).

Tirada: Ilimitada, en pliegos de 100 efectos.

Art. 3.° La H~nta y puesta en rirculación de estos sellos será el 3 de
marzo de 1992 y podrán ser utilizados en el franqueo hasta que se diete
onJcn en contrario.

Art. 4.° De este decto qucdanín n;servadas., en la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre, 3.500 unidades a disposición del Organismo
autónomo Correos y Telégrafos, a fin de que pueda atender los
compromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones deriva­
das de la Unión Postal Universal, como a los intercambios con otras
Administraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a
juicio de dicho Organismo se estimc conveniente, así como a realizar la
adecuada propaganda del sello español.

La retlrada de estos efcctos por el Organismo autónomo Correos y
Telegrafos se verificara mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente. -

Otras 2.000 unidades de estos t'ft.-''Ctos serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio con los
Organismos emisores de otros paiscs, integración en los fondos filatéli­
cos del Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e
internacional.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31jJ987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositívos y sistemas a
(lue se refiere el ártículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletin Oficial del Estado»
número·212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certifi.cado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (40 MHz).
Fabricado por: «Blick Cornmunications Systcms Ltd.», en Reino

Unido.
Marca: «Scanpager».
Modelo: DR-2()()'BD.

5146 . RESOLUCION de 19 de diciembre de 1991. de la Direc·
ción General de Telecomunicaciones, sabre aceptación
radioeléctrica del equipo de unidad interior ERTV, marca
«FTE Maximal», modelo ESR-J500. solicitada por «BCN
Distribuciones, ·Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982 de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modifi­
cado por el Real Decreto 730/1986, de II de abnl «(Boletín Oficial del
Estado» n~,!,ero 96, del 22, y número 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 de diCIembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291
del ?)! ~ ins~cia de «BCN Distribuciones, Sociedad Anónima», co~
domICIlIo soc~alen Barben! del Vallés, Altamira, 14, polígono industrial
Sanoaga, CÓdIl!0 postal O~IO, solICItando la aceptación radioléctrica del
eqUJpo de UDldad Intenor IiRTV, marca «FTE Maximal» modelo
ESR·1500, fabricado pOr «FTE Maximal Mayer GMBH & C~ KG»

Esta Dirección General, en uso de Jas facultades que le co~fiere ~I
R~al Decrelo 1209/1985, ~eI9 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 176, de 24 !Ie,Jubo, y número 241, de 8 de octubre), y
comprobado eJ cumphfi!.I~nto de las especificaciones técnicas recogidas
en la Orden de 30 de dICIembre de 1986 (<<Boletín Olicial del Estado»
numero 10; de 12 de enerade 1987, y número 38. de 13 de lebrero
de. 1987), na. resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo
umdad mtenor ERTV, marca «FrE Maximal», modelo ESR-15oo,
fabncad~ por «FTE Msxunal Mayer GMBH & Co. KG», con la
mSCnPClOn E 96 91 0629 y período de validez hasta el 31 de diciembre
de 1996.

Madrid, 19 de diciembre dé 1991.-EI Director general Javier Nadal
Ariño. ' ,

RESOLUc/ON de 18 de diciembre de 1991. de la Direc­
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certijicado de aceplaCÍón al receptor buscapersonas
(40 101Hz), marca (,scanpagm>. modelo DR-200-BD.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de-septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi­
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Cointel;Sociedad Limitada», con domicilio social en
Bilbao. Padre Larramendi, 1, código postal 48012,

Esta Direccipn General ha resuelto otorgar el certificado de acepta­
ción al receptor buscapersonas (40 MHz), marca «Scanpager», modelo
DR-20Q..BD, con la inscripción E 96 91 0684, que se inserta como anexo
a la presente Resolución. .

El) cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre­
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez dc dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará la Admi­
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de J 991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [!J 96 91 0684 1

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones téc;nicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom~nica­
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expIdo el
presente certificado.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.


